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PREVIO A RESOLVER EL PROGRAMA DE

CUMPLIMIENTO PRESENTADO POR HIDROELÉCTRICA

EL CANELO S.A., INCORPORA OBSERVACIONES Y

RESUELVE LO QUE INDICA

RES. EX. N° 2/ROL F-037-2025

Santiago, 19 de enero de 2026

VISTOS:

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante,

"LOSMA"); en la Ley N° 19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, "Ley N° 19.880"); en el Decreto

Supremo N° 30, del año 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre

Programas de Cumplimiento, Autodenuncias y Planes de Reparación (en adelante, "D.S. N° 30/2012");

en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,

que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 1.338, de 7

de julio de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija la Organización Interna de la

Superintendencia del Medio Ambientes y sus modificaciones posteriores; en la Resolución Exenta RA

119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Nombra

Jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento; en la Resolución Exenta N° 1026, de 26 de mayo de

2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija las Reglas de Funcionamiento de Oficina de

Partes y Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana de la Superintendencia del Medio

Ambiente (en adelante, "Res. Ex. SMA N° 349/2023"); y en la Resolución N° 36, de 19 de diciembre de

2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma

de Razón.

CONSIDERANDO:

1°

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO ROL F-037-2025

Por medio de la Res. Ex. N° 1/Rol F-037-

e2025, de 29 de septiembre de 2025, la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante

indistintamente, "SMA" o "Superintendencia") procedió a formular cargos en contra de Hidroeléctrica

El Canelo S.A. (en adelante e indistintamente, "el titular" "la empresa"), titular de la Unidad Fiscalizable

denominada "Mini Central Hidroeléctrica El Canelo" (en adelante, "el Proyecto" o "El Canelo"), por

infracciones al artículo 35, literal a) de la LOSMA, correspondiente al incumplimiento de las condiciones,

normas y medidas establecidas en la Resolución Exenta N° 61/2011, de 15 de abril de 2011, de la

Comisión de Evaluación Ambiental de la región de La Araucanía (en adelante, "RCA N° 61/2011").

El proyecto consiste en una mini central2°

hidroeléctrica de pasada que capta parte de las aguas del río El Canelo mediante tres obras de toma

pequeñas, conduciéndolas por una aducción en presión de aproximadamente 1,7 km de longitud hasta

los equipos de generación. Tiene dos turbinas Francis de eje horizontal, de 2.750 kW de potencia cada
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